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PROYECTO DE lEY NO,4 DE 2010 CÁMARA

"Por medio de la cual se dictan normas tributarias de control y para la competitividad~

El CONGRESO DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA

DECRETA

ARTíCULO 1, Adicionase el siguiente parágrafo al articulo 158-3 del Estatuto Tributario:

"PARÁGRAFO 3°, A parlir del arlo gravable 2011, ningún contribuyente del impuesto sobre la renta y
complementarios podrá hacer uso de la deducción de que trata este arlícuJo, n

ARTíCULO 2. Modifiquese el parágrafo 2 del articulo 211 del Estatuto Tributario, modificado por el
artículo 13 de la ley 633 de 2000, el cual quedara así:

"PARA GRAFO 20, Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector eléctrico de
que trata el arlículo 47 de la Ley 143 de 1994 se aplicará para los usuarios no regulados que
compren energía a empresas generadoras de energía no reguladas, para Jos usuarios residenciales
de los estratos 5 y 6, Y para Jos usuarios comerciales, el veinte por ciento (20%) del costo de
prestación del servicio, Para Jos usuarios industriales la sobretasa será del 10% en el año 2011 ya
parlir del a"o 2012 no serán sujetos de este tributo. "

PARÁGRAFO. El Gobiemo Nacional reglamentará las condiciones necesarias para que los
prestadores de los selVicios públicos, a que se refiere el presente artículo, garanticen un adecuado
control sobre las diferencias en las condiciones de prestación y facturación entre las distintas clases
de usuarios.

ARTICULO 3. Modificase el Inciso 6° del Articulo 871 del Estatuto Tributario, el cual quedará asi:

"Los débitos y créditos que se efectúen a cuentas contables y de otro género, diferentes a las
com'entes, de ahorros o de depósito, para /a realización de cualquier pago de Jos usuarios de las
entidades vigiladas o transferencia a un tercero por el agente retenedor del gravamen a los
movimientos financieros. n

ARTICULO 4, Modificase el Paragrafo l' del Artículo 871 del Estatuto Tribulario, el cual quedará así:

~PARÁGRAFO 1.Para los efectos del presente arlículo se entiende por transacción financiera toda
disposición de recursos provenientes de cuentas corrientes, de ahorro, o de depósito que implique
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entre otros: retiro en efectivo mediante cheque, talonario, tarjetas débito, cajero electrónico, puntos
de pago, notas débito o a través de cualquier otra modalidad, as/ como los movimientos contables
en fas que se configure el pago de obligaciones a cargo del cliente de la entidad vigilada o el
traslado de bienes, recursos o derechos a cualquier título, incluidos los realizados sobre, carteras
colectivas y títulos, o la disposición de recursos a través de contratos o convenios de recaudo a que
se refiere este 8rl/culo. Esto incluye los débitos efectuados sobre los depósitos acreditados como
'saldos positivos de tarjetas de crédito' y las operaciones mediante las cuales fas establecimientos de
crédffo cancelan el imporle de los depósitos a término mediante el abono en cuenta. n

ARTICULO 5. Modificase el numeral 5 del articulo 879 del Estatuto Tributario el cual quedará asi:

"5. Los crédffos interbancarios y la disposición de recursos originadas en las operaciones de reporlo
y operaciones simultáneas y de transferencia temporal de valores sobre mulos materializados o
desmaterializados, realizados exclusivamente entre entidades vigiladas por la Superintendencia
Financiera de Colombia, entre éstas e intermediarios de valores inscritos en el Registro Nacional de
agentes de mercado de valores o entre dichas entidades vigiladas y la Tesorería General de la
Nación y las tesorerías de las entidades púbficas.

Las operaciones de pago a terceros por conceptos tafes como nómina, servicios, proveedores,
adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones fuera del mercado de valores se
encuentran sujetas al Gravamen a los Movimientos Financieros así se originen en operaciones de
compensación y liquidación de valores u operaciones de reporlo, operaciones simultáneas o
transferencia temporal de valores. n

ARTICULO 6. Modificase el numeral 7 del artículo 879 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

"7. La compensación y liquidación que se realice a través de sistemas de compensación y
liquidación administradas por entidades autorizadas para tal fin respecto a operaciones que se
fealicen en el mercado de valores, derivados, divisas o en las bolsas de productos agropecuarios o
de otros comodities, incluidas las garantías entregadas por cuenta de participantes y los pagos
correspondientes a la administración de valores en fas depósitos centralizados de valores.

Las operaciones de pago a terceros por conceptos tales como nómina, servicios, proveedores,
adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones fuera del mercado de valores se
encuentran sujetas al Gravamen a los Movimientos Financieros así se originen en operaciones de
compensación y liquidación de valores, derivados, divisas o en bolsas de productos agropecuarios o
de otros comodities incfuidas las garantías, "

ARTICULO 7. INTERESES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE Modificase el articulo 863 del
Estatuto Tributario el cual queda asl:

~ART1CULO 863. Cuando hubiere un pago en exceso o en las declaraciones tributarias resulte un
saldo a favor del contribuyente, sólo se causarán intereses corrientes y moratorias, en los siguientes
casos:
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Se causan intereses corrientes, cuando se hubiere presentado solicitud de devolución y el saldo a
favor estuviere en discusión, desde la fecha de notificación del requerimiento especial o del acto que
niegue la devolución, según el caso, hasta la ejecutoria del acto o providencia que confirme total o
parcialmente el saldo a favor.

Se causan intereses moratorias, a partir del vencimiento del término para devolver y hasta la fecha
del giro del cheque, emisión del titulo o consignación.

En todos los casos en que el saldo a favor hubiere sido discutido, se causan intereses moratorias
desde el dia siguiente a la ejecutoria del acto o providencia que confirme total o parcialmente el
saldo a favor, hasta la fecha del giro del cheque, emisión del título o consignación."

ARTICULO 8. Modificase el articulo 479 del Estatuto Tributario, el cual queda asi:

"ARTíCULO 479. Los bienes que se exporten son exentas. También se encuentran exentos del
impuesto, los bienes corporales muebles que se exporlen."

ARTICULO 9. Se adiciona el Estatuto Tributario con el siguiente articulo:

"Arlículo 58()"1. Ineficacia de las declaraciones de retención en la fuente presentadas sin pago total.
Las declaraciones de retención en la fuente presentadas sin pago total no producirán ningún efecto
legal, sin necesidad de acto administrativo que lo declare".

ARTICULO 10. Adicionase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"Artículo 631-3. Información para efectos de control tributario. Además de lo dispuesto en los artículos
anteriores, el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dírecdón de Impuestos y
Aduanas Nacionales podrá solicitar mediante resolución cualquier información relacionada con la
actividad económica de los contribuyentes que tenga incidencia en la determinación de sus
obligaciones tributarias. »

ARTICULO 11. Modificese el inciso segundo del articulo 860 del Estatuto Tributario, el cual queda
así:

"La garantía de que trata este artículo tendrá una vigencia de dos años. Si dentro de este lapso, la
Administración Tributaria notifica requerimiento especial, el garante será solidariamente responsable
por las obligaciones garantizadas, incluyendo el monto de la sanción por improcedencia de la
devolución, las cuales se harán efectivas junto con los intereses correspondientes, una vez quede en
firme en la vía gubernativa, o en la vla jurisdiccional cuando se interponga demanda ante la
jurisdicción administrativa, el acto administrativo de liquidación oficial".
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ARTICULO 12. NO OBLlGAOOS A PRESENTAR DECLARACiÓN DE RETENCiÓN EN LA
FUENTE. Se modifica el parágrafo 20 y se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 606 del
Estatuto Tributario, así:

"PARAGRAFO 2". La presentación de la declaración de que trata este articulo no será obligatoria en
los periodos en los cuales no se hayan realizado operaciones sujetas a retención en la fuente.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Los agentes de retención que no hayan cumplido con la obllgacl6n de
presentar las declaraciones de retención en la fuente en ceros en los meses que no realizaron pagos
sujetos a retención, desde julio de 2006, podrán presentar esas declaraciones dentro de los seis
meses siguientes a la vigencia de esta ley sin liquidar sanción por extemporaneidad.·

ARTICULO 13. PROCESO DE MODERNIZACiÓN DE LA DIAN. La DIAN continuará su proceso de
modernización tecnológica con el fin simplificar y disminuir los procedimientos requeridos para
cumplir las obligaciones tributarias formales y sustantivas.

ARTICULO 14. NO OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACION DEL IMPUESTO SOBRE LAS
VENTAS. Se adiciona el siguiente inciso al artículo 601 del Estatuto Tributario;

"Tampoco estarán obligados a presentar la declaración bimestral del impuesto sobre las ventas los
responsables del régimen común en los periodos en los cuajes no hayan efectuado operaciones
sometidas al impuesto ni operaciones que den lugar a impuestos descontables, ajustes o
deducciones en los términos de lo dispuesto en los artículos 484 y 486 del Estatuto Tributario."

ARTICULO 15. VIGENCIA RESOlUCION DE FACTURACiÓN. la resoluci6n donde se ind~a la
numeración autorizada para la facturación tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de
circunstancias especiales que serán reglamentadas por la OIAN.

ARTICULO 16. MEDIOS DE PAGO PARA EFECTOS DE LA ACEPTACiÓN DE COSTOS,
DEDUCCIONES, PASIVOS E IMPUESTOS DESCONTABlES. Se adiciona el Estatuto Tnbutano
con el siguiente articulo:

"ARTíCULO 771·5: Para efectos de su reconocimiento fiscal como costos, deducciones, pasivos o
impuestos descontables, los pagos que efectúen los contribuyentes o responsables deberán
realizarse mediante alguno de los siguientes medios de pago: depósitos en cuentas bancarias, giros
o transferencias bancarias, cheques girados al primer beneficiario, tarjetas de crédito, tarjetas débito
u otro tipo de tarjetas o bonos que sirvan como medios de pago en la forma y condiciones que
autorice el Gobierno Nacional.

Lo dispuesto en el presente artículo no impide el reconocimiento fiscal de los pagos en especie ni la
utilización de los demás modos de extinción de las obligaciones distintos al pago, previstos en el
artículo 1625 del Código Civil y demás normas concoroantes.
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PARÁGRAFO TRANSITORIO: Podrán tener reconocimiento fistal oomo coslos, deducciones,
pasivos o impuestos descontabfes, /os pagos en efectivo que efectúen los contribuyentes o
responsables, así: en el año 2011 e185% de lo pagado, en el afio 2012 el 60% de /o pagado, en el
año 2013 el 40% de /o pagado y a parlir del 2014 no podrán tener tal reconocimiento."

ARTICULO 17. Adicionase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"ARTícULO 376-1 Retención en la fuente a '''vés de las entidades financie •• s. Con el fin de
asegurar el control y la eficiencia en el recaudo de los impuestos nacionales, las retenciones en la
fuente que deben efectuar /os agentes de retención, que determine la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, a título de los impuestos de renta e IVA serán practicadas y consignadas
directamente al Tesoro Nacional a través de las entidades financieras.

Lo anterior se entiende sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones que en su condición
de agentes de retención deben cumplir las personas o entidades a nombre de las cuales la entidad
financiera efectúa la retención.

Las entidades financieras que en virlud de /o dispuesto en el presente artículo deban efectuar y
consignar las retenciones se someterán a las mismas sanciones previstas para los agentes de
retención por el incumplimiento de las obligaciones aquí señaladas.

El Gobiemo Nacional reglamentará esta disposición.»

ARTíCULO 18, VIGENCIA Y DEROGATORIAS, La presenle ley rige a partir de su promulgación. Se
derogan el literal b) del artículo 481 y el literal e) del artículo 580 del Estatuto Tributario, así como las
disposiciones que le sean contrarias.

Para los efectos del artículo 186 de la ley 142 de 1994, el artículo 2 de la presente ley modifica, en fa
pertinente, el articulo 89 de aquella ley asi como el47 de la ley 143 de 1994.

De los Honorables Congresistas, Atentamente,
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EXPOSICION DE MOTIVOS.

ANTECEDENTES

El Gobierno Nacional presentó a consideración del H. Congreso de la Republica, el pasado 20 de
agosto. el proyecto de ley 057 de 2010 Cámara "Por la cual se expide la Ley de Formalización y
Primer Empleo", a través de una serie de mecanismos que incentiven el hecho de que los
empleadores se formalicen, así como algunas medidas tendientes a incentivar la compelilividad
nacional e incrementar el recaudo tributario mediante la supresión de la sobretasa en materia de gas
y energla eléctrica, así como la eliminación de la deducción especial por inversión en activos fijos
reales productivos, respectivamente.

Durante las discusiones publicas que se han llevado cabo, se ha observado que sería más
conveniente el trámite y discusión separado de las medidas relativas a la deducción especial por
inversión en activos fijos, razón por la cual el presente proyecto recoge esta medidas e incluye
también propuestas como la eliminación de la contribución especial al sector eléctrico por parte de
los usuarios industriales, otras cuyo objeto es el incremento de la productividad del Gravamen a los
Movimientos Financieros - GMF, mediante la restricción de algunas prácticas especialmente
estructuradas para evitar el pago de dicho Gravamen por parte de los contribuyentes, así como
algunas medidas de control tendientes a un mejor recaudo tributario.

PROYECTO DE LEY

1. Deducción Especial por Inversión en Activos Fijos Reales Productivos

En primer lugar, el articulo 1 del proyecto de ley contempla la eliminación gradual de la deducción
especial por inversión en activos fijos reales productivos, beneficio contenido en el artículo 158-3 del
Estatuto Tributario, can el fin de mejorar la relación capital/trabajo a favor del empleo. Respecto de
dicha medida, el proyecto de ley 057 de 2010 Cámara, se había establecido una eliminación
progresiva de dicha deducción, en los siguientes términos:

"ARTíCULO 9. Adicionase el siguiente parágrafo al artículo 158-3 del Estatuto
Tributario'

"PARAGRAFO SO. A partir del año gravabfe 2011, las inversiones en activos fijos
reales productivos realizadas en los sedores de minería, hidrocarburos y sus
derivados y de servicios petroleros y de electricidad y gas, no podrán ser objeto de
la deducción a que se refiere éste articulo.

Para el año gravable 2011, la deducción a que se refiere éste articulo será del diez
por ciento (10%) del valor de las inversiones efectivas realizadas solo en activos
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fijos reales productivos, en sectores diferentes a los señalados en el inciso primero
de éste parágrafo.

A partir del año gravab/e 2012 y hasta el año gravab/e 2016, solamente procede la
deducción del diez (10) por ciento prevista en éste artículo respecto de las
inversiones realizadas en maquinaria y equipo cuya vida útil, de conformidad con lo
previsto en el Decreto 3019 de 1989 y demás normas concordantes, sea igualo
superior a diez (10) años, en sectores diferentes a los señalados en el inciso
primero de éste parágrafo.

A partir del año gravable 2017, ningún contribuyente del impuesto sobre la renta y
complementarios podrá hacer uso de la deducción de que trata éste articulo. JI

Respecto de dicha disposición, en la exposición de motivos del referido proyecto de ley, se
consideró por parte del Gobiemo Nacional que:

'Como consecuencia de la desaceleración económica registrada en 2009 y 2010, los
ingresos tributarios del GNC en 2009 y 2010 se redujeron como porcentaje el PIS.
Se estima que para el 2010 estos ingresos representen 12.4% del PIS en 2010, lo
cual significa una caída de 1.1% del PIS desde 2008. Para lograr la meta fiscal de
2011, como parte de la estrategia para consolidar la sostenibilidad fiscal, los ingresos
tributarios del GNC deberán alcanzar por lo menos el 13% del PIS en 2011.

Dadas las crecientes necesidades fiscales, generadas entre otros por los
compromisos de gasto del Gobierno que en particular son importantes para atender a
la población desplazada y la universalización en salud, se requiere encontrar una
fuente de recursos para además financiar el costo fiscal del programa de
formalización en el empleo.

Por lo anterior y teniendo en cuenta las perspectivas de recuperación de la economia,
y considerando que la tasa de inversión del país supera los estándares
internacionales y que por otro lado, las mejores condiciones del país han hecho
atractiva la inversión en sí misma y en particular en el sector minero-energético, el
Gobierno considera que es oportuno comenzar a retirar el incentivo por inversión en
activos fijos.

La consolidación de la inversión en el país, la cual pasó de representar en promedio
el 22,1% del PIS, entre los años 2001 y 2006, a niveles superiores del 25% del PIS
en los últimos tres años, ha sido posible tanto por la mejora en las condiciones de {os
mercados como por cambios institucionales, regulatorios y tributarios, Precisamente
dentro de los elementos que han sembrado condiciones favorables para la inversión
se encuentra el beneficio tributario por inversión en activos fijos productivos. Gracias
a este beneficio, se estima que para el año 2010, las empresas se ahorraron $4.030
mm en el pago del impuesto de renta, de fas cuales las empresas pertenecientes al
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sector minero redujeron su impuesto en $1.362 mm y las del sector eléctrico y gas en
$432 mm

Teniendo en cuenta las perspectivas de crecimiento de la producción y mejores
condiciones de mercado del sector petrolero y minero, se considera que las
decisiones y fomemo de la inversión basadas en rentabilidad de la misma hoy en día
no depende de manera fundamental de la existencia del beneficio tributario por
inversión en activos fijos. Por otro lado, la consolidación de la confianza inversionista
debe recaer sobre la estabilidad macroeconómica y sostenibilídad de las finanzas
públicas. Así, el gobiemo encuentra elementos de juicio sufICiente para considerar el
desmonte del mencionado beneficio, especialmente para el sector petrolero y minero.

De otra parte, el Gobierno reconoce que existe un sesgo en contra de la inversión,
en la medida en que el sistema tributario no reconoce la totalidad del gasto en
inversión cuando se realizan las deducciones fiscales por depreciación. Este sesgo
se incrementa cuando los activos tienen una vida útil más alta y cuando se
incrementa la tasa de interés a la cual la empresa descuenta el retorno de la misma.
Se reconoce que este sesgo se ha reducido, debido a que las tasas de interés han
tendido a la baja en los últimos años. (.. .r

Teniendo como base también las consideraciones antes mencionadas, se ha evaluado la posibilidad
de que la eliminación del beneficio en comento, se dé sin lugar a transiciones, por lo que la nueva
propuesta, sometida a consideración del Congreso de la Republica, dispone que para el año 2011 se
elimine completamente esta deducción para todos los sectores económicos.

2. Contribución Energla

El segundo articulo se refiere a la eliminación de la contribución especial en el sector eléctrico para
los usuarios industriales.

Sobre este punto, es importante tener en cuenta que de acuerdo con el Documento CONPES 3527
de 20081, la baja productividad de la economia nacional implica un rezago en la competitividad frente
a otros países del mundo, que a su vez se refleja en el bajo crecimiento del ingreso per cápita.

En ese sentido, uno de los objetivos de la "Política nacional para la productividad y la competitividad"
es precisamente conseguir que Colombia se convierta en un pals de ingresos medios-altos (18.000
Dólares de los Estados Unidos de América de ingreso per cápita). Para conseguir esa meta, el
producto interno bruto (en adelante, "PIS") per cápita debe crecer alrededor de seis por ciento (6%)
anual durante los próximos veinticinco (25) años.2

1 Documento Conpes 3527 de 2008, "Política Nacional para la Competitividad y la Productividad", p, 14
21bidem
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Relacionado con lo anterior, resulta de la mayor importancia posibilitar que el sector industrial
nacional pueda competir en condiciones similares a sus homólogos de otros paises. Por ello, de una
comparación con países de similares condiciones de desarrollo se concluye que una de las
desventajas comparativas del sector industrial colombiano consiste en el mayor costo de producción
que debe asumir con ocasión de la "sobretasa a la energía eléctrica", cuya tarifa vigente es del
veinte por ciento (20%).

La energia eléctrica es un insumo importante en el sector industrial. De acuerdo con un estudio
realizado por la ANDl (2009)3 este insumo representa entre un 10% y 70% en los costos de
producción en algunas actividades. Por tal razón, la sobretasa a la energía eléctrica, la cual es un
impuesto no descontable para la industria, termina reflejandose en un mayor precio de la energia
que no es competitivo a nivel internacional.

De tal forma, dicho estudio indica que una eliminación de la sobretasa podría incentivar a la
formalización de pequef'ias y medianas industrias y retendria inversiones de alto valor agregado en
sectores índustriales estratégicos para el desarrollo económico del país.

Por otra parte, Fedesarrollo (2009)4 sef'iala que las contribuciones realizadas por el sector industrial
como consecuencia de la sobretasa han representado un costo elevado para dicha actividad, que se
refleja en una pérdida de competitividad, especialmente para un sector productor de bienes
transa bies. De tal forma, se generan una serie de efectos adversos relacionados con una reducción
de la competitividad de las exportaciones colombianas y consecuentemente en el crecimiento
económico de mediano y largo plazo del país.

Mediante la eliminación de la sobretasa a la energía eléctrica, se conseguiría recortar las diferencias
existentes del sector industrial nacional frente otros paises, con el consecuente mejoramiento en la
competitividad.

Adicionalmente, se facilitarla el crecimiento del PIS per cápita nacional, que corresponde con una
política de planeación a largo plazo.

En ese orden de ideas, con el fin de promover la competitividad de la industria nacional, se
considera oportuno excluir a este sector de la economía del pago de la contribución en el servicio
público de energía eléctrica, de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994.

Siendo necesario, entonces, para lograr la mencionada exclusión al sector industrial, modificar el
parágrafo 20 del artículo 211 del Estatuto Tributario.

El efecto fiscal de este artículo, que busca excluir al sector industrial del pago de la sobrelasa a la
energía eléctrica, corresponde al monto adicional de recursos que el Gobierno Central debe

¡ Cilm8ra de Grandes Consumidores de Energia y Gas - ANOI (2009), 'Propuestas para mejorar le competitividad de la industria
Nacionar.Julio
4 Mauricio Santa Maria, Nils·Henrik Von Der Fehr, Jaime Millán, Juan Benavides. O~anclo Gracia, Erika Schult (2009). 'El mercado de
la energla eléctrica en Colombia: caracterislicas, evolución e impacto sobre otros sectores', Cuadernos de Fedesarrollo No. 30
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transferir (frente a lo proyectado en el Marco de Gasto de Mediano Plazo 2010) para cubrir el déficit
generado por la diferencia entre los subsidios otorgados y las contribuciones de solidaridad
realizadas por los usuarios pertenecientes a los estratos 5, 6 Y los sectores comercial e industrial.

Como se observa en el cuadro 1, durante el periodo 2006-2009 el aporte del sector industrial ha
representado en promedio cerca del 53,7% de la contribución total, seguido del sector comercial, con
el 37,3% Y de las contribuciones de los estratos 5 y 6 con 5,1% Y 4,0%, respectivamente.

Cuadro 1.
Contribución por el pago de la sobretasa a la energia eléctrica según el usuario

(Millones ds Pesos)

2000 39.556 31.025 291.794 419.603

2007 43.201 33.885 318.687 458.276

2008 47.334 37.127 349.177 502.120

2009 50.563 46.411 411.337 591.506

Fuerlte: Ministerio de Minas - ASOCOES

Teniendo en cuenta lo anterior, y al comparar el escenario consistente con lo presentado en el
Marco de Gasto de Mediano Plazo 2010 y un escenario alterno donde se aprueba el proyecto de
ley, el costo asociado (entendido como la diferencia entre los dos escenarios) ascenderia, en su
orden para el periodo 2011-2014, a $648 mil millones (mm), $682 mm, $719 mm y $757 mm,
aproximadamente (Cuadro 2).

Cuadro 2.
Escenarios del balance de subsidios y contribuciones de energía eléctrica

(Millones de Pesos)

2006 974,955 781.978 781.978 192.977 192.977

2007 1.090,655 854.049 854.049 236.606 236.606

2008 1.265,759 935.758 935.758 330.001 330.001

2009 1.614,661 1.099.817 1.099.817 514.844 514.844

2010" 1.789.570 1.145.796 1,145.796 643,774 643.774

2011' 1.626.512 1.209.716 561,992 416.796 1.064.520 _647,724

2012' 1.745.340 1.277.262 594,878 468.078 1.150.462 ·682.384

2013" 1.873.559 1.348.644 629.746 524.915 1,243,813 -718,899

2014" 2.011.913 1.424.085 666,718 587,828 1,345,195 -757,367

Fuente: Mirlisterio de Minas - ASOCOES
·ProyecciónDNP
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Dado que este proyecto genera un mayor gasto para la Nación, se propone como fuente de
financiamiento la implementación de la nueva metodologia de estratificación, proyecto que viene
adelantando el DANE. De esta forma se lograría generar las contribuciones necesarias para pagar
los subsidios otorgados.

Asi, el presente articulo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 7 de la ley 819 de 2003, es
compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.

3. Medidas para la productividad del GMF

De otra parte, los artículos 3, 4, 5 Y 6 del proyecto de ley establecen medidas tendientes a controlar
operaciones desplegadas por algunos contribuyentes a través de las entidades vigiladas, mediante
las cuales se elude el pago del Gravamen a los Movimien10s Financieros (GMF).

Así, las propuestas contenidas en dichos artículos tienen como finalidad, por una parte, precisar que
constituye hecho generador del GMF el crédito a cuentas contables y de otro género, asi como
cualquier pago de los usuarios de las entidades vigiladas que realicen a terceros, en tanto que se
han utilizado los pagos a terceros a través de las entidades vigiladas para eludir el impuesto.

Consecuente con esta disposición, se propone precisar en ese sentido el concepto de transacción
financiera, así como aclarar que las operaciones de pago a terceros por conceptos tales como
nómina, servicios, proveedores, adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones
fuera del mercado de valores, estén efectivamente gravadas con el GMF, asi és1as se originen en
operaciones de compensación y liquidación de valores u operaciones de reporto; operaciones
simultáneas o transferencia temporal de valores, operaciones de compensación y liquidación de
valores, derivados, divisas o en bolsas de productos agropecuarios o de otros comodities incluidas
las garantias.

Con estas disposiciones, el Gobierno Nacional considera que se mejoran las condiciones para
incrementar la competitividad de la industria nacional, fortalecer el recaudo tributario e incrementar la
productividad del Gravamen a los Movimientos Financieros.

4. Disposiciones de Control

Se incluyen también, en el proyecto de ley que nos ocupa, disposiciones que buscan optimizar el
recaudo precisando aspectos del ordenamiento jurídico tributario y confiriendo competencias a la
Administración de Impuestos para el cabal desarrollo de su función de fiscalización, según se
explican brevemente a continuación.

a) Se propone la modificación del articulo 863 del Estatuto Tributario, con el fin de precisar que los
Intereses corrientes sólo se causan desde la fecha de notificación del requerimiento especial o del
acto que niegue la devolución, según el caso, y hasta la ejecutoria del acto o providencia que
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confirme total o parcialmente el saldo a favor. Por su parte, los intereses moratorias comienzan a
causarse, en todos los casos en que el saldo a favor hubiere sido discutido, desde el día siguiente a
la ejecutoria del acto o providencia que confirme total o parcialmente el saldo a favor, y hasta la
fecha de giro del cheque, emisión del título o consignación.

b) Se pretende modificar el articulo 479, as! como derogar el literal b) del artículo 481 del Estatuto
Tributario, los cuales señalan como bienes exentos del impuesto sobre las ventas con derecho a
devolución, los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las sociedades de
comercialización intemacional, siempre que hayan de ser efectivamente exportados directamente o
una vez transformados, así como los servicios intermedios de la producción que se presten a tales
sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente exportado.

En desarrollo de las normas anteriores, la devolución del impuesto sobre las ventas se realiza
actualmente, con la simple certificación que las Sociedades de Comercialización Internacional
expiden a sus proveedores, en tanto se presume que el proveedor efectúa la exportación en el
momento en que la sociedad de comercialización recibe las mercancías y expide dicho certificado.

Este tratamiento especial de las ventas a las sociedades de comercialización internacional ha sido
objeto de abusos y no garantiza que las mercancías entregadas a las Sociedades de
Comercialización Internacional, efectivamente se exporten, situación que aumenta en forma
injustificada el valor de las devoluciones, incidiendo negativamente en el recaudo tributario.

c) El proyecto contempla la derogatoria del literal el del artículo 580 del Estatuto Tributario y se
adiciona este estatuto con un nuevo artículo que consagra la ineficacia de las declaraciones de
retención en la fuente presentadas sin pago total.

En efecto, la retención en la fuente es un mecanismo de recaudo anticipado de los impuestos que
pagan los contribuyentes y que son transferidos al fisco a través de las entidades y personas que la
ley ha designado como agentes de retención. En tal sentido, las sumas retenidas no son,
propiamente, valores a cargo del agente retenedor sino valores que le pertenecen al fisco nacional
desde el momento mismo en que se praclíca la retención en la fuente.

la norma consagra, entonces, la ineficacia de pleno derecho, de las declaraciones de retención en
la fuente presentadas sin pago, para sancionar efectivamente el incumplimiento en la obligación de
trasladar las sumas retenidas a la administración tributaria y obligar a los agentes de retención al
pago total de las retenciones, junto con sus respectivos intereses y sanciones, en forma
concomitante con la presentación de la respectiva declaración, sin que tal ineficacia esté supeditada
a un pronunciamiento previo de la administración tributaria.

En estas condiciones, se busca acelerar el traslado de los recursos tributarios al fisco, por concepto
de retenciones en la fuente y disminuir los costos asociados al manejo de procesos innecesarios que
dificultan la acción fiscalizadora de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
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d) Se propone otorgar facultades al Director General de la DIAN para solicitar, mediante resolución
de carácter general, cualquier información adicional que se requiera para el debido control de las
obligaciones tributarias. En estas condiciones, la información que deben aportar los contribuyentes
para efectos del control tributario no está limitada a lo que previamente ha definido la ley como
necesario para el ejercicio de la acción fiscalizadora, sino que se amplía de acuerdo a la dinámica de
los procesos económicos y a los cambios de enfoque de la auditoria.

La disposición propuesta facilita el diseño de programas de fiscalización sobre la base de
información especial de contribuyentes que pertenezcan a un mismo sector o actividad económica,
los cuales, hoy en día, sólo reportan esta información en respuesta a los requerimientos que de
manera individual formule la administración tributaria.

e) Finalmente, mediante la modificación del artículo 860 del Estatuto Tributario, se busca poder
hacer efectivas las garantías, con vigencia de dos años, presentadas por los contribuyentes o
responsables, junto con solicitudes de devolución, condicionando su exigibilidad a la notificación del
requerimiento especial, para el cual la Administración cuenta igualmente con un término de dos
años, y no a la notificación de la liquidación oficial, tal y como lo establece la norma actual. Lo
anterior, por cuanto el término para proferir la liquidación oficial puede ser efectivamente superior a
dos años, los cual implica que, en el momento en que la OIAN puede cumplir con esa condición, ya
no es exigible la póliza.

5, Disposiciones tributarias tendientes a la formalización

Al igual que el artículo primero de esta iniciativa, los artículos comprendidos en el capítulo 1del título
111del proyecto de ley 57 de 2010 Cámara, se considera conveniente tratarlos en una ley como la
que acá se propone, puesto que se trata de medidas de administración tributaria para facilitar las
condiciones de formalización.

Se incluyen, entonces, los anteriores articulas 11, 12, 13 Y 14, como del12 al15 de este proyecto de
ley

En la exposición de motivos del proyecto 057, el Gobierno Nacional consideró sobre el particular,
que:

"Simplificación de Trámites Tributarios

Un mayor número y grado de dificultad en las obligaciones tributarias formales
significa una mayor inversión en tiempo y recursos por parte del contribuyente, y por
lo tanto, un aumento en sus costos de transacción. Entre más oneroso es cumplir las
obligaciones imposftivas nacionales, más probable va a ser que las empresas
decidan permanecer en la informalidad. Es precisamente por 10 anterior que es
necesario disminuir y simplificar los procedimientos requeridos para cumplír las
obligaciones impositivas nacionales, y con el/o, reducir sus costos de transacción.
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Para lograr dicho objetivo, en el artículo 115 de la presente Ley exime de la
presentación de la Declaración de Retención en la Fuente a los agentes retenedores
que en el respectivo periodo gravable no hayan efectuado ningún tipo de retención.

La obligación de presentar declaraciones de retención en la fuente en ceros por los
periodos en los cuajes no se efectuó ninguna retención aumenta los costos del
contribuyente y los costos de la administración que debe custodiar y administrar un
gran volumen de documentos, sobre una base considerable de agentes de retención

El control al cumplimiento de fas obligaciones de los agentes de retención (retener,
certificar, declarar y pagar) no se hace más efectivo por ef hecho de que estos
presenten una decfaración en ceros en los periodos en fas cuales no hayan efectuado
retenciones en la fuente, como fa exige la norma actual.

La presente leyampl1a el alcance del proyecto de Ley 123 de 2009 ante la Cómara
de Representantes, que exonera de la obligación de presentar la declaración en el
mes en que no se realicen pagos sujetos a retención, a los contribuyentes del
régimen tributario especial a que se refiere el numeral 10 del artículo 19 y a los no
contribuyentes del artículo 23 del Estatuto Tributario (Gaceta del Congreso No. 29 de
2010).

Claramente, todas estas consideraciones son aplicables a esta propuesta que se le presenta al H.
Congreso de la República, puesto que apuntan a generar condiciones favorables para los
contribuyentes y para la administración en cuanto a la observancia y control de sus obligaciones.

El articulo 16, que es en esencia, el mismo artículo 29 del proyecto de ley de formalización y primer
empleo, busca generar mecanismos de control efectivos a través del incentivo a la utilización de
transacciones financieras, por medio de la exigencia de usar estos canales para efectos del
reconocimiento fiscal de los costos, deducciones, pasivos o impuestos descontables.

Para ello, los contribuyentes que quieran el reconocimiento de sus costos en las respectivas
declaraciones, deben haber hecho transacciones a través de canales bancarios expresamente
definidos en la ley, y en las condiciones que fije el reglamento.

la aplicación de esta medida genera múltiples beneficios para la economra, puesto que se dan
condiciones para la formalización de las empresas a través del uso del sistema financiero, lo cual
redunda, además, en eficiencia y seguridad tanto para la administración como para el contribuyente.

Se prevé una transición, de tal manera que en el primer año de la vigencia de la ley se podrá
reconocer hasta el 85% de lo que se haya pagado en efectivo, como costo, deducción, pasivo o
impuesto descontable; en el ano 2012 se podrá deducir hasta el 60%, en el 2013% hasta el 40%, y a
partir de 2014, no se podrá dar reconocimiento fiscal a esos pagos como costos

5Cmespondealarliculo12delpresenleproyeclodeley
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Por último, el articulo 17, otorga una facultad a la DIAN, para que disponga que determinados
contribuyentes, practiquen la retención a la que están obligados a título de impuesto de renta e IVA,
a través de las entidades financieras, con el fin de que tales recaudos sean girados inmediatamente
al Tesoro Nacional.

Esta facultad apunta a desarrollar elementos propios de la eficiencia de los tributos y su
recaudación, así como es una expresión de la primacia del interés general, al facilitar la disposición
de recursos para el Estado con mayor celeridad y control, esto sin contar con el alivio en las cargas
operativas que conlleva para el contribuyente.

El Gobierno Nacional considera que con la aprobación de las nonnas propuestas al H. Congreso de
la República, se aumentan condiciones de productividad y competitividad, asi como se agiliza la
labor de fiscalización de la DIAN, y se aumenta el recaudo tributario de la Nación sin afectar a la
generalidad de la población.

De los Honorables Congresistas Atentamente,

~~JUAN CARLOS ECHEVERRY ARZ
Ministro de Hacienda y Crédito úblico

SECREll\.RiO GENERAL
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